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En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día dos de diciembre de dos mil dieciséis el 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber recibido la solicitud 

de información número SETENTA Y NUEVE presentada ante la Oficina de Información y Respuesta -

OIR de esta Institución, por parte de: Gandhi Alexander Acosta Flores, quien solicita: "l. Documento 

del proyecto de Actividad Física Comunitaria por la Vida en donde incluya objetivos general y 

especifico, resultado y actividades, cronograma de actividades, indicadores del proyecto, presupuesto 
detallado y por partida, sostenibilidad del proyecto. 2. Consideraciones básicas de la evaluación, 

análisis de la evaluación, técnicas de evaluación, informe de evaluación del proyecto Actividad Física 

Comunitaria por la Vida que se han realizado hasta la actualidad. 3. Papel del personal técnico cubano 

que ha participado en las diferentes etapas del proyecto Actividad Física Comunitaria por la Vida. 4. 
Impacto del proyecto Actividad Física Comunitaria por la Vida los beneficiados": 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Por auto de las nueve horas del día veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, se resuelve 

prevenir al interesado que subsanara su solicitud a efecto de que envié su solicitud de 
información con su firma autógrafa, misma que fue notificada por correo electrónico ese 

mismo día. 

2. Con base a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, "si el 
interesado no subsana las observaciones en un plazo de cinco días desde su notificación, 
deberá presentar nueva solicitud para reiniciar el trámite. 

Por lo anterior la Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

1) DECLÁRESE: Inadmisible la sol icitud de información presentada por Gandhi Alexander Acosta 

Flores por no haber subsanado las prevenciones efectuadas a su solicitud, en el plazo 

notificado. Sin perjuicio a que pueda presentar una nueva forma con los mismos elementos. 

2) NOTIFÍQUESE: la presente resolución a la parte interesada. 

lng. Wendy Car lina Gómez Hernández. 
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